
Giorgio Del Vecchio, Asociado Honorario 

Desde su inicio la Asociación Jurí
dica Thémis ha tenido por objeto 
promover el estudio del Derecho en 
sus más variados campos, sea el fi
losófico-o el jurídico-positivo. Cons·
cientes de nuestras· propias limita
ciones, hemos buscado siempre en 
nuestra vida académica, el contacto 
con los profesores peruanos de más 
renombre, que por su dedicación a 
la enseñanza y a la investigación, pu
dieran servir de aliento y ejemplo a 
los asociados. Por la fuerza de las 
circunstancias, y con el objeto de 
brindar a nuestros lectores lo más 
significativo de las producciones de 
occidente, hemos tenido en nuestras 
páginas colaboraciones de los más 
destacados juristas. De todos ellos 
sin embargo, ha sido el maestro ita
liano Giorgio Del Vecchio, profesor 
emérito y antiguo Rector de la Uni
versidad de Roma, quien más ha re
presentado para nosotros el tipo aca
bado del jurista de vida plena, para 
quien, parafraseando la conocida fra
se de Terencio, nada de lo ju:rídico 
le es ajeno. Del Vecchio es así el ca
so excepcional de quien a semejanza 
del filósofo antiguo, ha logrado vi
vir el ideal del sabio. Su amplísima 
producción que abarca y maneja con 
docto señorío los más variados temas 
de la ciencia jurídica y la filosofía del 
derecho, sus ensayos literarios, sus 
poesías elogiadas por D'Annunzio 
sus escritos políticos, dan a la cos
movisión de Del Vecchio un sello in
confundible de originalidad y cohe
rencia. En Del Vecchio sin embargo 
admiramos al hombre que vive a des-
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pecho de la gloria y los honores, y 
que por ende está lejos de lo que 
Spinoza llabama la "servidumbre hu
mana". Sus colaboraciones en Thé
mis, y su aliento a nuestra labor, fue
ron suficientes para que la Junta Ge
neral de la Asociación, en el mes de 
enero último, lo nombrase Primer 
Asociado Honorario y le confiriese 
una Medalla de Oro que le fue en
tregada personalmente en Roma por 
nuestro enviado especial, el Dr. J ai
me Thorne León. La resolución que 
acordó tal designación es la siguien
te: 

La Asociación Jurídica "Thémis": 

CONSIDERANDO: 

Que el profesor Giorgio Del Ve
cchio, eminente humanista y juris
ta notable, ha de$arrollado una obra 
vasta y briliante por la superación 
de la Ciencia del Derecho. 

Que su pensamiento ha colmado 
las máximas inquietudes de miem· 
bros y alumnos de los centros de 
investigación y universidades del 
mundo, por la profundidad del con
cepto, su riqueza histórica, preci· 
sión analítica y. expresión impecable. 

Que la limitada y escasa labor rea
lizada poi' la Asociación se ha visto 
enriquecida por los alicientes del 
ilustre profesor, permitiendo el seña· 
lamiento de nuevos caminos para el 
perfeccionamiento del "horno jurídi
cus". 



Que la desbordante entrega por la 
investigación y la enseñanza permi· 
te respetar y admirar el testimonio 
de una vida ejemplar, que hace in
valorable el esfuerzo desplegado por 
el progreso y dignidad del hombre y 
del mundo del derecho. 

Que en amparo de lo dispuesto 
por el artículo lÜ'? de los Estatutos 
de la Asociación. 

SE RESUELVE: 

Designar al ilustre profesor Gior
gio Del Vecchio Primer Asociado Ho
norario de ía Asociación Jurídica 
"Thémis" en reconocimiento a su 
calidad humanista, eficaz investiga· 
ción de las ciencias jurídicas y es· 
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pecialmente, por su condición de 
"maestro" de todos los estudiantes 
del mundo, lo que estrecha y esti· 
mula la relación moral que le con· 
servan los miembros de la Asocia· 
ción Jurídica "Thémis". 

Lima, 6 de Enero de 1968. 

Miguel Vega Alvear 
Presidente 

Domingo García Belaunde 
Vice Presidente Ejecutivo 

Jaime Thome León 
Tesorero 

Luis Arbulú Alva 
Secretario 
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